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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 359 -2O23-]|f

Independencia, 15 de noviembre de 2023
E¡JáfrE coDIGo TRAMÍTE
Sffi r.532oo-B

íAL

VISI!): el Informe N' 3f 9-2O23-MDI/GDHyS/G, de la Gerencia de Desarrollo
Huma¡ro y Social, e Informe TécnicA N" 03-2023-MDI-GDHyS/SGSSyPS/AASI,
emitido por la Sub Gerencia ff 5*Út§ubfidad y Programas Sociales, referente
a la aprobación del Reglame[lhqlñtfr] üq.¿állnstancia Distrital de Concertación
pa¡a ia Prerrención, SanciQq ülhr#&"$Pf!gja viotencla contra las Mujeres e
in tegran tes del Gru¡q F"'ü#GfffÜmi¡){9x¡depsdencia. y:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Carta Magna, modificado por Le-v N' 30305. Le¡' de
Reforma Constitucional de los artículos 191'. 194" y 203' de la Constitucirln
Polil ica del Estado, sobre denominación 1' nt¡ reelección inme diata dc las
antoridadcs de los gobiernos Regionales v de los alcaldes establece que los
Gobiernos provinciales y distritales son órganos de gobierno local cc¡n autonomi¿r
política, económica y administrativa en los asrrntos de su competencia (...);

Quc, de acuerdo con el numeral 6) del artículo 20" de la Ley N' 27972. T,t'v

Orgánica de Municipalidades, es atlibución del alcalde: "dictar resoluciorre.s ¿le

c caldía, con sujeción a las leges g ordenantza.s, las anales resueluen ctsuntos de
carácter administratiuo", según también lo dispone el a¡tículo 39" de la crtada ler';

Que, por su lado, el a¡tículo VII del Titulo Prelimina¡ de la precitada norma,
estabk:ce que los gobiernos locales están sujetos a las leves 1'disposiciones qrre
de manera general y de conformidad con la Constitución Politica regulan las
actividadr:s y funcionamiento del sector pirbüco;

Que, mediante el Informe N" 3 l9-2023-MDI/GDHyS/G, de fecha 07 de agosto de
2023. la Gcrente de Desarrollo Humano ¡' Social solicita la aprobación del
Reglamento lntemo de la Insta¡-rcia Distrital de Concertación para la Prevención,
Sanción 1, Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo
Familia¡ del Distrito de Independencia;

Que, el artículo 1" de la ky N" 30364 - ley para prevenir, sancionar ,r' erradicar
la violencia contra las mujeres y los integrantes del grnpo familia¡, ticnc por
objeto prer.enir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida cn c1

árnbito pirblico o privado conlra las mujeres por su condición de tales y contra
los integraltes del grupo familiar: en especial, '.;uando se encuentrarl en situación
de vulnerabilidad, por la edad o situación fisica, como las niñas, niños.
adolescentes, personas, personas adultas mayorcs v personas con cliscapacidacl.
Para tal efecto, establece mecanismos, medidas y polÍticas integrales de
prevención, atención y protección de las victimas, ¿rsí como reparación del daño
causado; -v dispone la persecución, sanción l reeducación de los agresores
sentenciados con el fin de garantizar a las mujeres y a1 grupo familia¡ una vida
libre de violencia asegurando el ejercicio pleno de srrs derechos;
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Que, el artículo 39" de la acotada Ley, señala que la instancia distrital de
concertación tiene como responsabilidad elaborar, implementar, monitorear y
evaluar las políticas públicas encargadas de combati la violencia contra las
mujeres y los integrantes del grupo familiar a nivel distrital y promover el
cumplimiento de la presente nonna. Su composición se determina en el
reglamento de la presente Ley;

Que, según el inciso 1O9. I del artículo 109'del Decreto Supremo N'O09-2O16-
MIMPV, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30364 - Ley
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los
integrantes del grupo familiar, modificado por el artículo 1" del Decreto Supremo
N" 004-2019-MIMP, establece que los gobiernos locales mediante una ordenanza
disponen la creación de la instancia distrital de concertación por la máxima

toridad de las siguientes instituciones y representantes. Asimismo, en el
umeral 7) del artículo 110" dei citado decreto supremo establece que entre las

funciones de la Instancia Distrital de Concertación es la de aprobar su reglamento
interno;

Que, mediante Informe Técnico N" 03-2023-MDI-GDHyS/SGSSyPS/AASL, de
fecha 06 de septiembre d,e 2023, el Sub Gerente de Salud, Salubridad y
Programas Sociales, luego de la evaluación del Reglamento Interno de la Instancia
Distrital de concertación para la Prevención, Sanción y Erradicación de la
Violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar del Distrito de
Independencia, concluye en que procede efectua¡ la aprobación del citado
reglamento mediante acto resolutivo;

e conformidad con los considerandos y estando en uso de las atribuciones
nferidas en los artículos 2O' y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Le

R

27972; con las visas de los titulares de Secretaría General, de Aseso
Juridica, de Desarrollo Humano y Social, y de la Gerencia Municipal;

ARTÍCULO TERCERO.. ENCOMENDAR AI responsable de

SE RESUELVE:

ARTÍCULC' PRTMERO.- APROBAR er Reglamento Interno de ra InstanciaDistrital de concertación para la prevención, sanción y erraai"acian Je iaViolencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familia¡ del Distrito deIndep-endencia, que consta de 22 articulos, 03 disposicio"." 
"o-pi.-.i;;;nnares-

ARTiCULO SEGUNDO.- PICARGAR el cumptimiento de la presentedisposición a la Gerencia Municipal, a Gerencia de Desa¡rollo Humano i so"i.l,y la Sub Gerencia de Salud, Salubridad y programas Sociales.
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Acceso a la Información pública la publicación de la
portal web institucional de la entidad.

Transparencia y
disposición en el

REGÍSTRESE, coMUNiQUESE, PUBLÍQUES Y ARCHÍVESE

LCCV/mkcp.
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